
 

         

        

        

    LISTA DE TRASLADO No. 010-2022 

 
   

 
   

        

RADICADO 
CLASE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO / CAUSANTE 

TERMINO 
TRASLADO 

INICIA TERMINA MOTIVO TRASLADO 

2018-00077-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. PEDRO ALEJANDRO VEGA VEGA TRES (03) DÍAS 26/08/2022 30/08/2022 
TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS artículo 446 del C.G.P.  

2016-00113-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JAIME ENRIQUE ALFONSO HUERTAS TRES (03) DÍAS 26/08/2022 30/08/2022 
TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO artículo 446 del C.G.P.  

2016-00096-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JOSÉ DEL CARMEN MONROY ÁVILA TRES (03) DÍAS 26/08/2022 30/08/2022 
TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO artículo 446 del C.G.P.  

 
CERTIFICO: Que se fija la presente lista de traslado en el micrositio web asignado a este juzgado, conforme las previsiones del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, hoy 
veinticinco (25) de agosto 2022 a las ocho de la mañana (08:00 a.m.) y queda en un lugar público de la Secretaría del Juzgado surtiendo el traslado de que trata el 
artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

       
 

   
 

   
 

MANUEL ANTONIO SUAREZ MARTÍNEZ 
Secretario 

 
  

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Macanal Boyacá 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalmacanal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX4bJfltiB1IjKF7W0k530oB6WMv_Ecjn9o8i3kyDjkRww?e=TbGGuw
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